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SINPRO EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN
E.S.P.

ACCIONES
POPULARES

08/10/2020
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES PARA
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, Así mismo, la delegada del
Ministerio Público, antes del vencimiento del término para alegar
de conclusión podrá solicitar traslado especial, el que se
concederá sin necesidad de auto que así lo disponga, por el
término de cinco (5) días
contados a partir de la entrega del expediente, la que se efectuará
por
Secretaría una vez concluido el traslado común.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333301620130086100

SINPRO MILLICOM INTERNATIONAL
CELLULAR  S.A.

ACCIONES
POPULARES

08/10/2020
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES PARA
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, Así mismo, la delegada del
Ministerio Público, antes del vencimiento del término para alegar
de conclusión podrá solicitar traslado especial, el que se
concederá sin necesidad de auto que así lo disponga, por el
término de cinco (5) días
contados a partir de la entrega del expediente, la que se efectuará
por
Secretaría una vez concluido el traslado común.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333301620130086100

CARMEN EMILIA MONSALVE
CASTRO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/10/2020
CORRIGE LA ANOTACION DEL AUTO DEL SIETE (7) DE
JULIO DE 2020, NOTIFICADO POR ESTADOS EL OCHO (8)
DE JULIO ANUTO QUE NIEGA LAS EXCEPCIONES
CUANDO EN REALIDADDECLARÓ PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA,
DISPONIÉNDOSE EN CONSECUENCIA LA TERMINACIÓN
DEL PROCESO, SIEDO LA ANOTACIÓN CORRECTA AUTO
QUE TERMINA PROCESO POR EXCEPCIONES.

Auto que adiciona auto
05001333301620190010600

BLANCA LIBIA CASTAÑEDA
OCHOA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

08/10/2020
Auto admisorio de la demanda

05001333301620200012200

JOSE DAVID PINEDA CORREA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE
CUNDINAMARCA

ACCIONES DE
CUMPLIMIENTO

08/10/2020
ACCION DE CUMPLIMIENTO
Auto admisorio de la demanda

05001333301620200022500
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SECRETARIO (A)

09/10/2020EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

DAVID ANDRES ORREGO
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